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I .ASUNTO A TRATAR 

 
En esta oportunidad el asunto que avoca el conocimiento del Despacho, es la solicitud 
de decreto de medida cautelar consistente en la inscripción de la demanda en el 
registro automotor del vehículo presuntamente causante del daño, bus de servicio 
público de placas WDE – 205, color azul, modelo 2014 y chasis 
1BDYNCPA6EF302835 y motor 73535976, para lo que pide que se oficie a la 
Secretaría de Movilidad de Bogotá y a la Cámara de Comercio de Bogotá.  
 
Adicionalmente, solicita que conforme al amparo de pobreza solicitado, se le exima 
del pago de caución para su decreto. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

Observa esta judicatura que previo a proferir una decisión de fondo sobre la medida 
solicitada, es necesario agotar el procedimiento que preceptúa el art. 233 de la Ley 
1437 de 2011, consistente en que en auto separado se ordene correr traslado de 
dicho pedimento a la contraparte por el término de cinco días, plazo que correrá en 
forma independiente al de la contestación de la demanda, si bien esta decisión, 
deberá ser notificada simultáneamente con el auto admisorio de la demanda.  
 
Considerando lo anterior, el Juzgado Cincuenta y Nueve Administrativo del Circuito de 
Bogotá, 
 

III. RESUELVE 
 

 PRIMERO: Previo a resolver sobre la medida cautelar de inscripción de la 
demanda solicitada por la parte actora respecto del automotor con el que 
presuntamente se causaron los daños materia del presente medio de control, 
conforme el art. 233 de la Ley 1437 de 2011 se ORDENA, CORRER TRASLADO 
a la parte demandada integrada por CONSORCIO EXPRESS S.A.S, la COMPAÑÍA 
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. y la EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER 
MILENIO TRANSMILENIO S.A., por el término de cinco (5) días, con el fin que se 
pronuncien frente a tal pedimento.  
 
SEGUNDO: La presente decisión se notificará de forma simultánea con el auto 
admisorio de la demanda y contra la misma, no procede recurso alguno.  
 
TERCERO: A efectos de notificación téngase en cuenta como correo de 
notificación: 
 
pikalu2604@hotmail.com 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin59bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Esu_-0kzlGRHlAJ_zlaXBZEBF5CbLDilpUDk-dL9h5j8CQ?e=XsKlXC
mailto:pikalu2604@hotmail.com


lisstaylor.aseserajuridica@gmail.com 
gerencia@consorcioexpress.com 
mundial@segurosmundial.com.co 
judiciales@transmilenio.gov.co 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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